
"ANO DE LA UNION NACiONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA" 

ORDENANZA MUNICIPAL No 042-2009-CMPF 

Ferreñafe, 15 de Octubre de 2009 

POR CUANTO: 

El Concejo Provincial de Ferreñafe, en Sesión 
Ordinaria de Concejo, de fecha 15 de Octubre de 2009, ha aprobado la 
siguiente Ordenanza Municipal; y 

VISTO: 

El lnforme No 052-2009-MPFIGSG, de fecha 10 
de Septiembre de 2009, de la Gerencia de Secretaría General y Dictamen No 
001-2009-MPFlC.A.F, de fecha 30 de Septiembre de 2009, de la Comisión 

y Finanzas; y 

RANDO: 

Que, de 
del Estado, 

27680; señala 

acuerdo con el artículo 194O de la 
modificado por la Ley de Reforma 

que los Gobiernos Locales gozan de 
autonomía política, económi 
competencia; 

administrativa en los asuntos de su 

Que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 40" 
de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las 
ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de 
su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en 
la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la 
organización interna, la regulación, administración y supervisión de los 
servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 
competencia normativa. Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen 
o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro 
de los límites establecidos por ley. Las ordenanzas en materia tributaria 
expedidas por las municipalidades distritales deben ser ratificadas por las 
municipalidades provinciales de su circunscripción para su vigencia"; 

Que, mediante lnforme No 052-2009-MPFIGSG, 
de fecha 10 de Septiembre de 2009, el Gerente de Secretaría General 
informa al Titular del Pliego lo siguiente: 1.1) Que, con Ordenanza Municipal 
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No 028-2009-MDPN-F, de fecha 24 de Agosto de 2009, el Concejo Municipal 
Distrital de Pueblo Nuevo, Aprueba la actualización de su Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA, y conforme obra de la indicada 
disposición municipal ha cumplido con la Justificación Legal y Técnica de los 
procedimientos contenidos en el TUPA vigente señalados en el numeral 2 de 
la Primera Disposición Complementaria Transitoria del indicado D. S. 079- 
2007- PCM, en cumplimiento de la justificación de procedimientos exigida 
por Ley No 29060. 1.2) Que, t'as modificados efectuadas en el TUPA de la 
Entidad Edilicia en mención, se desarrolla básicamente sobre los criterios 
enmarcados en la normatividad que se refieren el articulo 36O, 38O y 45O 
de la Ley 27444: a) Eliminación de procedimientos, b) Disminución de 
exigencias o requisitos, c) Disminución del plazo para atención del 
procedimiento, d) Disminución del monto del derecho de tramitación, e) 
Variación del silencio negativo por silencio positivo o aprobación automática, 
f) Cambio de denominación del procedimiento o del órgano encargado de 
resolver. 1.3) En el TUPA materia de ratificación se ha considerado no tener 
en cuenta lo siguiente: a) Duplicidad de procedimientos administrativos en 
distintas unidades orgánicas, Artículo 38.6, para la elaboración del TUPA se 

distintas entidades de la administración pública, b) Procedimientos divididos 

aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades a 
través de Resolución del Titular del Pliego establecerán los requisitos y 
costos correspondientes a los mismos, los cuales deberán ser debidamente 
difundidos para que sean de público conocimiento. 1.4) En relación a los 
plazos obedece a lo dispuesto en la Ley No 27444, Artículo 35O, que 
prescribe: "Plazo máximo del procedimiento administrativo de 
evaluación previa: El plazo que transcurra desde el inicio de un 
procedimiento administrativo de evaluación previa hasta que sea 
dictada la resolución respectiva, no puede exceder de treinta (30) días 
hábiles, salvo que por ley o decreto legislativo se establezcan 
procedimientos cuyo cumplimiento requiera una duración mayor". Los 
Montos de derecho de tramitación se sujetan al Artículo 45' de la Ley No 
27444, que señala: "Límite de los derechos de tramitación: 45.1 El 
monto del derecho de tramitación es detenninado en función al importe 
del costo que su ejecución genera para la entidad por el servicio 
presfado durante toda su tramitación y, en su caso, por el costo real de 
producción de documentos que expida la entidad". En alusión al 
sustento técnico del párrafo anterior la determinación de los costos se ha 
desarrollado bajo los parámetros establecidos en la Directiva No 001-95- 
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